
18~ 

/~08?. 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGU!mTK 

(Bo. 2.llt-1) 

ArtÍcUlo lo.- Declárase obligatorio el control de ratas en t.R 

do el municipio de Rosario. 

Art. 2o.- A los fines de la correcta aPlicación de la presente, 

definase como responsable de la vivienda, negocio, establecimien-· 

to, depÓsito, bald!o, etc., a su propietario, administrador, inq~ 

11no 7 cua1quier ocupante a quienes se exigirá el cumplimiento de 

sus disposiciones y se aplicarán las penalidades que JJl:ldieren co­

rresponder. 

Art. )o.- En edificios nuevos y en los eXistentes que se.rafa~ 

c1onan1 todo piso a eJecutarse sobre el terreno deberá asentarse 

sobre un contrapiso de ·hormigÓn de un espesor mfnimo de 0,08 m. 1 

despúés de apisonado. Antes de ejecutar un contrapiso se l~piará 

el suelo, quitando la tierra con materias orgánicas, yeso o ca1 1 

ma1 apagada. Además se segarán hormiguer~s, cuevas de JJOedores y 

pozos negros. 

ut. lt.o.- Los pisos de madera colocados sobre tirantil1os o e¡¡_ 

tablonado, se colocarán a una distancia ufnjma de 0,20 m. del. COA. 

trapiso de hormigón, tanto el contrapiso como la parte de los mu­

ros comprendida entre éste y la capa aisladora hori~ serán 1 

aislados con un revoque hidrófugo bien a11sado. El espacio debajo 

de los pisos de madera se ventilará al exterior con un conducto 1 

de extracciÓn de aire y una boca de aspiraciÓn defendi~a con rej1 .. 
lla y alambre·tejido, colocada o puesta al conducto. En casos d~ 

pisos de madera colocados directamente sobre eontrapisos de ho~ 
, # # 

gon, estos seran pro11jamente revocados y aislados con cemento o 

hidrÓfugo. 

Art. $o.- Los depÓsitos, galpones y otras instalaciones utili­

zadas para reservas de papeles, bolsas, semillas, forrajes, etc., 
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// 1os molinos harineros, mercados y constru~c1ones destinadas a 

concentración de cereales, frutos del pais y mercaderlas en gen~ 

ral; los locales donde se elaboren, manipulen, almacenen o expen 

dan productos alimenticios 7 en general, todos 1os edificios y 1 

lugares que favorezcan la procreación de roedores deberán estar 

protegidos y construidos a prueba de ratas. 

Art. 6o.- Bo podrá iniciarse trabajo algw10 de demolición sin 

haberse cumPlido con las exigencias relativas al extermin1ofde 1 

ratas. Cuando se solicita permiso de demolición deberá present~ 

se simultáneamente el comprobante extendido por la DivisiÓn de 1 

Saneamiento Ambienta1 donde conste el cumplimiento de aquel re­

quisito. 

Art. ?o.- E¡ depÓsito o a1macenamieato de productos, mercade­

rías, residuos y materiales en terrenos al aire 11bre se hará j_q 

talando previ.amente en dicho lugar una barrera perimetral de hie­

rro galvanizado liso, de un metro sesenta centímetros {1,60} de 1 

a1tura, sin aberturas, la cual deberá penetrar hasta un .nd.nimo de 

ochenta centímetros (O,So). Dicho ·procedimiento podrá ser reemp¡a 

zado por otro, previa aprobaciÓn de la División de Saneamiento ~ 

b1enta1. 

. Art. ~o.- Los negocios habilitados en el municipio serán desrA 

tizados una vez al mes, cualquiera .fuere la naturaleza de los pr_g, 

duetos en venta o almacenados, su actividad, modalidad y exp¡ota­

ción. Quedan incluidos en esta norma los depÓsitos ·anexos con ac­

ceso libre o no. 

Art. 9o.- Rn los local.es de clubes, centros sociedades y agru­

paciones en general, los servicios destinados al exterminio de // 
, 

roedores ée hara.una ve~ al mes. 

Art. lOo.- Él O'íos_r.esp<)n.sables d.e negocios habilitados y de­

inmuebles donde funcionen centros de esparcimiento, deberán colo­

car en lugar visible el comprobante demostrativo de su desratiza­

ción, con indicación concreta de la empresa qué realizÓ l.os trabA­

jos y .fecha de ejecución. El personal muni~ipal encargado de las. 
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11 tareas de inspección exigirá la presentaciÓn de 1os cocprob~ 
, 

tes respectivos 7 dejara la constancia pertinente ennal Registro 

de Contribuyentes.. 
. . 

Art. llo.• ·Los responsables de terrenos baldlos deberán mant.c 

nerlos libres de malezas, escom~ros, trozos de maderas, depÓsitos 

de papeles, deshechos y de cualquier otro reducto o elemento que 

contribuya a la proliferaciÓn de roedores. De igual modo, e!ect~ 

rán 1os trabajos de desrat1v~c~ón una vez aL mes. 

Art. 12e.- Ló·s responsables de inmuebles desocupados tienen 1a 

obligaciÓn de mantener sus ambientes y patios en completo estado 
' , 

de limpieza, efectuar su desratizacion una vez al mes y presentar 

los comprobantes respectivos a simple requerimieuto del inspector 

intervi.Ditntea 

Art. ].3o.• La División de Saneamiento Ambienta1, DirecciÓn de 

Inspección General 7 Dirección General de Obras Púb11eaa tendrán 

competencia especifica en al control sobre el estricto cumplimie¡¡ 

to de la presente ordenanza. lkl todos los ca.sos de infracción, el 

personal 1nterv1niente labrará acta de comprobaciÓn y 1a remitirá 

al Tribunal Municipal de Faltas para su juzgamiento y sanciÓn. 

Art. 1lto.- Las empresas particulares, reconocidas y autoriza­

das para efectuar trabajos de da~atización, presentarán en la S~ 
~ 

cretar!a de Salud PÚblica y Asistencia Social, División de Sanea-

miento Ambiental y ~rección de InspecciÓn General, cada quince 1 
dla.s, el resumen total de las tareas realizadas con indicación COJl 

creta de locales y terrenos desratizados; ubicación; nombres y &P.I 

llidos de sus propietarios o responsables; servicios cumplidos y 

métodos y productps ~tiliz~~os. 
' . 

Art. 15o.- lnstit\iyese el s1gu1ente regimen de pena11dadú por 

transgresión ~lla presente ordenanza: 

a) Las infracciones primarias serán san~ionadas con multas YA 
riables_entre 200 y 1,000 pesos, segun la grayedad de la 1 
falta, los antecedentes del responsable y demas circunst~ 
cias. 

b) Las reincidencias serán reprimidas con multas equ1.valentes 
al duplo del importe fijado para la primaria. 
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e) Según 1os casos, se podrá disponer 1a,clausara del local 

o establecimiento hasta la desaparicion de 1a causa com­
probada. 

Art. 16o.- Independientemente del acta 1abrada y de su juzga­

miento, el Departamento Ejecutivo intimará al responsable de l.a 

situación 1rregu1ar comprobada para que proceda a l.a l.i.mp1eza 7 

desratizaciÓn del lugar en término perentorio. Si vencido el Pl& 

ao rijado pers1at1era la situaciÓn se solicitará orden de all.~ 

miento por la v!a jud1c1a1 pertinente y se realizarán l.os traba­

jos ordenados por administración sin perjuicio de exigirse el P.l 

go de los gastos originados. 

Art. l.?o.- La Mesa General de Entradas y demás reparticiones 

de l.a Municipalidad recibirán, sin cargo alguno, 1as notas donde 

se denuncia 1a existencia de roedores, previa comprobación de l.a 

identidad del denunciante, En todos los c~sos se 1es dará trámi­

te urgente.-

Art. 18o.- Bl Departamentoe:&Jeeutivo planU'icará el. desarrollo 

de una intensa 7 continuada campaña de desratizaciÓn que abarque 

las distintas zonas de la ciudad, especialmente en los barri.os con 

ca1les de tierra, zanjas 7 terrenos bald!os. Asimismo, deberá pra 

·eer l.o pertinente a los erectos de l.a educación sanitaria de la 
, 

poblacion con miras a crear un estado de conciencia ind1vidua1 y 

colectiva respecto al pe11gro que significa 1a existencia de ro&-

dores. 

Art. ~9o.- Establécese que la presente ordenanza es de aPlica­

ciÓn general 7 sus disposiciones rigen para todos 1os inmuebles / 

sean de propiedad particular u oficial. 

Art. 20o.- Derógase la ordenanza nt 8]. de 1912 7 toda otra d~ 
, 

posicion que se oponga a l.a presente. 

Art. 21o.• ComunÍquese a la Intendencia, publ{quese y agréguese 

al D.M. 

l 
Sala de Sesiones, l.S de abril de 19?5.-
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//s;;.rie, l8 e.e ~bril ie 19?5. 

AteRt• a lo ~ispuest• por el H. Cenceje HuricipEl me:iia:mte Orie-

ae Salui PÚb]ica y Asistencia Secial, Obras PÚblic~s y Gobierne y Cultura, 

Org~nica. ae las 1-:unicip.aE.C.:¡aes :aQ 2. 756 (t. e) en su art. 42º, ir.cises 5º y 
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ROSARIO, 6 de mayo de 1975.-

, ~- ., 

Cúmplase, comun!quese , publiquese y d~se al A.M.-

__ ___, - ~ 

~~ ;::_::..- - (__ é / 

Dr. BLAS l. TANNO 
!!ECRE'IARlO DE GOBlU.."\0 l: CULitlllA 
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